
(*) Campos obligatorios a rellenar para poder procesar su denuncia.

Sección 1: Individualización denunciante*

I ~ersona natural IXI
. Persona jurídica o

1.1. Persona natural.

,..----_.•.-- ..-_.' ....

SUPERINTENDEi~CIA DEL MoDiO AMBIENTE

29 ABR 2015
OFICINA ,j,_ 1~,~i?íE!!l

! ..-p,::r- ':-'l"".~ _

Nombres* Santiago Patricio
Apellidos* Serendero Sáez
Cédula de
Identidad

Domicilio* Reaión Metropolitana Calle:
Ciudad

Teléfono de Fijo I Móvil Fax
contacto

Correo
electrónico I
1.2. Persona Jurídica.

Razón social o Nombre*

R'UT

DJ__D_I=.D
Tipo de persona jurídica

o Organismo del Estado
O Empresa pública
O Sociedad anónima
O Sociedad de responsabilidad limitada
O Sociedad colectiva
O Sociedad en comandita

Superintendencia del Medio Ambiente - Gobierno de Chile
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•

,

o Empresa individual de responsabilidad limitada
O Sociedad por acciones

O Sociedad contractual minera
O Sociedad legal minera

O Corporación

O Fundación
O Sindicato
O Otro (Especifique)-------------

Domicilio*

Región

Calle

Ciudad

Número

Block/Opto.

Sector

Teléfono de contacto

Fijo

Móvil

Fax
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•

Correo electrónico

~----~~~----

1.3. Representante.

Nombres*

Apellidos*

Cédula de Identidad

Domicilio*

Región

Calle

Ciudad

Número

Block/Dpto.

Sector
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Acredita personería vigente del

Teléfono de contacto

Fijo

Móvil

Fax

Correo electrónico

~---~~~ ~I

Sí O No I representante

Sección 2: Apoderado*

¿Actúa mediante apoderado? (Ley

Nombres*

Apellidos*

Cédula de Identidad

Domicllio*

~N.19.880)
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Acredita poder arto 22 Ley N° 19.880

Región

Calle

Ciudad

Número

BlocklDpto.

Sector

Teléfono de contacto

Fijo

Móvil

Fax

Correo electrónico

~ I

Sí O No I
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Sección 3: Identificación del o los presuntos infractores*

Person
a
natural
Person Agricola Prodalmen Limitada
a
jurídica

Nombre Agricola Prodalmen Limitada
completo o
Razón Social
Cédula de
Identidad o RUT 78 788 . 100 - 9

Domicilio* Reoión Metropolitana Calle: Camino Challav Alto
Ciudad I Número Block/Opto. I Sector
PAINE . sIn Huelouén

Teléfono de Fijo Móvil Fax
contacto

(56-2) 2821
5583

Correo
electrónico I I:@] I

Sección 4: Antecedentes de la denuncla*

Descripción de los hechos denunciados
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Esta sociedad procesa almendras los meses de verano hasta fines de mayo.
La maquinaria utilizada en la limpieza de las almendras produce un ruido que estimo
muy por encima de lo permitido en la legislación sobre ruidos molestos. (*)

El ruido producido no permite dormir de noche para viviendas ocupadas hasta 400 m
del lugar donde se origina.
Con fecha 10 de Abril hice denuncia a la l. Municipalidad de Paine. Posteriormente me
informaron que hicieron visita al propietario, donde este informó que tomaría medidas
para "mitigar" el ruido. Ninguna fiscalización (medición del ruido en decibeles) fue
hecha. Nada ha acontecido desde entonces, y los ruidos continuan igual que siempre.
Posteriormente la l.Municipalidad de Paine me informó que no posee instrumental para
medir ruidos.

Por lo tanto, solicito sea fiscalizada esta empresa por los ruidos molestos
producidos, que caso de confirmarse que estos son encima de los valores permitidos
para esta zona, solicito le sea exigido - con plazos - tomar medidas para respetar la
normativa existente.

(*) Decreto Núm. 38 del 11 de noviembre de 2011, Ley Nº 19.300 Sobre Bases
Generales del Medio Ambiente, el artículo segundo de la Ley Nº20.417, Orgánica de la
Superintendencia del Medio Ambiente; el decreto supremo 93, de 1995, del Ministerio
Secretaría General de la Presidencia que Fija el Procedimiento para la Dictación de
Normas de Calidad y de Emisión; el OSNº146, del 24 de diciembre de 1997, del
Ministerio Secretaría General de la Presidencia (Minsegpres), que estableció la norma
de emisión de ruidos molestos generados por fuentes fijas, elaborada a partir de la
revisión de la norma de emisión contenida en el OS Nº286, de 1984, del Ministerio de
Salud y la resolución Nº 1.600, de 2008, de la Contraloría General de la República.

¿Cómo tomó conocimiento de los hechos?
Vivo y trabajo en el lugar desde hace mas de 1año, a unos 500 metros del lugar de
las instalaciones de esta empresa agrícola.

Período o fecha del hecho denunciado
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Abril de 2015

Luaar del hecho denunciado
Camino Chal/ay Alto, Huelquén, comuna de Paine.

¿Conoce información geográfica asociada?

En caso de conocer la información geográfica marcar la
presentada a continuación

__o No I
ubicación

Huso 19 Sur
Huso 18 Sur
Huso 12 Sur (Isla de Pascua)
Huso 13 Sur (Isla San Félix, Isla san Ambrosio)
Huso 17 Sur (ArchiDiélaao de luan Fernández)
Territorio chileno Antártico (Husos 16,17, 18, 19, 20,
21 v 22 Sur)

¿Seencuentra en o cercana a un área protegida del estado?

ICoordenada Este
Coordenada Norte

Sección 5: Documentación de la denuncla*

I
__o No ,

Acreditar Personería Vigente del Representante I Sí D No I
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Poder Artículo 22 Ley N°19.880

Documentación Adjunta:

I Sí D No I

Nombre del documento

Carta entregada por mano en Oficina de Partes de la
I.Municipalidad de Paine
Respuesta a mi carta pr correo electrónico
Correo electrónico enviado a ,la l. Municipalidad de Paine
Respuesta de la Responsable del M. Ambiente de la
Municipalidad de Paine

Declaro por este acto vengo en denunciar una posible
infracció'n. y declail"oque ,la información contenida en este
documento es precisa. verídica. y comprobable

/L
Firma
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.'
Exrno. Señor
Pablo Vergara
Alcalde de la I.Municipalidad de Paine

Challay, Lunes 6 de Abril de 2015

Ref: solicita fiscalización a empresa agrícula por ruidos molestos

Respetado Sr. Alcalde:

Con base en la legislación vigente sobre el Medio Ambiente (*) vengo en solicitar respetuosamente, y
por segundo año consecutivo, sea fiscalizada conforme la referida legislación de ruidos molestos, la
explotación agrícola almendrera existente en el Camino Challay Alto de la localidad de Huelquén.

Esto, porque quienes habitamos aquí, debemos sufrir de ruidos productos de maquinaria pesada
utilizada en el proceso de limpieza de almendras, ruido que con toda certeza sobrepasa la norma para el
tipo de región donde se encuentra. Es más, durante muchos días esta faena trabaja durante horas de la
noche, con el consiguiente ruido y molestia para los habitantes del lugar.

La referida almendrera es una fuente de trabajo para los habitantes de esta zona. Y por esto, lo que
solicitamos se refiere a exigir de esta empresa tome las medidas estructurales necesarias para confinar
el ruido apenas al local donde este es producido, modificación perfectamente pnsible y que ciertamente
representa costos plausibles de sufragar pnr parte de la administración de dicha empresa.

El año pasado hice una denuncia verbal a la encargada de aspectos del Medio Ambiente de la
Municipalidad de Paine, reclamo que fue recogido escrito a mano en un cuaderno de copia, que no se
compadece con la tecnología existente en el siglo XXI. En esa opnrtunidad fui informado que la
Municipalidad que Ud dirije no posee instrumental para medir decibeles de ruido, y que era preciso
solicitar esto a Santiago. Nunca fui informado del resultado de mi petición, pnr lo que no sé si se llegó
a medirse el ruido producido por la empresa arriba referida. Espero esta vez, en pro del respeto a la
tranquilidad que tenemos los habitantes de zonas rurales, sea posible hacer ahora esta fiscalización.

En el caso que la Municipalidad de Paine no cuente o no pueda realizar la dicha fiscalización,
agradeceré ser informado de manera de poder llevar mi reclamo a las autoridades de la Secretaría del
Medio Ambiente en Santiago.

Sin otro particular, lo saluda muy atentamente a Usted,

Santiago Patricio Serendero Sáez

(*) Decreto Núm. 38 del 11 de noviembre de 2011, Ley N° 19.300 Sobre Bases Generales del Medio
Ambiente, el artículo segundo de la Ley N°20.417, Orgánica de la Superintendencia del Medio



~.
Ambiente; el decreto supremo 93, de 1995, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia que Fija
el Procedimiento para la Oictación de Normas de Calidad y de Emisión; el OS N°146, del 24 de
diciembre de 1997, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia (Minsegpres), que estableció la
norma de emisión de ruidos molestos generados por fuentes fijas, elaborada a partir de la revisión de la
norma de emisión contenida en el OS N"286, de 1984, del Ministerio de Salud y la resolución N° 1.600,
de 2008, de la Contraloría General de la República.



Grriáil - visita inspectiva

visita inspectiva
1 mensaje

https:/Imail.google.comlmaillulO/?ui=2&ik=74cfc ...

1of 1

Inspección Paine <inspeccion@paine.cl> 14 de abril de 2015, 13:50
Para: pserende@gmail.com, José Manuel Urrutia <jmurrutia@paine.cl>, patricio baeza <pbaeza@paine.cl>

Señor
Patricio Serendero Sáez
Presente

Junto con saludarlo cordialmente informo a Ud., lo siguiente:

1.- El 09/04/2015, se realizó visita inspectiva a la Agrícola de Almendras en Challay Alto, Huelquén, se
conversó con el Sr. Hasbun, quien nos indicó que sus trabajos de turno nocturno se realizarán sólo hasta el
31/05/2015, momento en que se termina la faena y se conservarán sólo los turnos diurnos.

2.- Además tomará medidas de mitigación con el propósito de bajar el nivel de los ruidos, provocados por
ventiladores, construyendo una caseta de protección en ello, que encierre el ruido.

Saluda a Ud.,

Soledad Medina Torres
Jefe Dirección de Inspección

27/04115 14:44

mailto:pserende@gmail.com,


Grii'ail - Re: Challay Alto

Re: Challay Alto
1 mensaje

Patricio Serendero
Para: Inspección Paine <inspeccion@paine.cl>

Sra Soledad Medina:

https:!fmail.google.com!maiVu/0/?ui=2&ik=74cfc ...

24 de abril de 2015, 9:09

1of 1

Muchas gracias por su respuesta. COma información actualiZada de esta situación, puedo confirmarle que
desde que SU personal se reunió con el propietario, nada de lo que el dijo se ha cumplido.EI ruido de noche
continua igual que siempre, a pesar que indicó que este terminaría. y el ruido de dra no ha sido para nada
'"mitigado. como aseguró.

Como puede ver, la falta de instrumental de la Municipalidad de Paine y las conversaciones de buenas
costumbres - como la que se tuvo con este propietario - dan casi siempre este resultado. Si la gente no es
obligada a hacer algo, simplemente no lo hace.

Créame que mi reclamo, y el de mucha gente que simplemente no se atreve a hacerlo no es una cosa
menor. Hay gente que trabaja y que tiene dificultades para dormir. Y para quienes como yo y mi esposa
estamos en casa todo el dia, ese ruido se welve algo desesperante. Nuestra petición no pretende detener el
trabajo de esa explotación naturalmente. Solo estoy pidiendo que lo haga conforme a fa ley. Ni más ni
menos.

Gracias por derivar este reclamo al Ministerio del Ambiente. Yo mismo ya habia colocado uno en la pAgina
web álSpollible para ello.

la saluda atentamente,

Patricio Serendero

El 23 de abril de 2015, 11:28, Inspección Paine <inspeccion@paine.cl> escribió:
Señor
Patricio Serenderos
Presente

Junto con saludarlo cordialmente, le informo que a Ud., que este Municipio, no cuenta con el instrumental
necesario para realizar mediciones por ruidos.
No obstante lo anterior, su reclamo será derivado al Ministerio del Medio Ambiente.

Atte

Soledad Medina Torres
Jefe de Dirección de Inspección

29/04/1510:27
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ANEXO ACTA: DETALLES DE ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN 
 

Fecha de inspección Proyecto  Titular 

24-09-2015 Agrícola Prodalmen Limitada Agrícola Prodalmen Limitada 

Tipo de establecimiento R.U.T. 

Actividad Productiva Agrícola 78.788.100-9 

Motivo de la actividad de fiscalización N° identificador de denuncia 

Denuncia 610-2015 

 
 

1. INSPECCIÓN AMBIENTAL 
Norma 

asociada 
Obligación Observaciones Conclusiones 

Decreto 
Supremo N° 38 
de 2011 del 
Ministerio del 
Medio 
Ambiente, que 
establece 
Norma de 
Emisión de 
Ruidos 
Generados por 
Fuentes que 
Indica. 

Artículo 7° .-  Los niveles de presión 
sonora corregidos que se obtengan de la 
emisión de una fuente emisora de ruido, 
medidos en el lugar donde se encuentre 
el receptor, no podrán exceder los 
valores de la Tabla N° 1 
 
(extracto Tabla N° 1 D.S. N°38/11MMA) 

Zona 
De 7 a 21 

horas [dBA] 
De 21 a 7 

horas [dBA] 

Zona I 55 45 

Zona II 60 45 

Zona III 65 50 

Zona IV 70 70 

Zona Rural Menor valor entre: 
a) Ruido de fondo + 10dBA 

b) Límite para zona III 
 

Se realizó exitosamente una (01) medición de nivel de ruido de fondo y 
una (01) medición de nivel de presión sonora en periodo diurno (24-09-
2017), de acuerdo con el procedimiento indicado en la Norma de 
Emisión (D.S. N° 38/2011 MMA), desde patio exterior de vivienda, 
ubicada en Challay Alto Parcela 25, Casa 7, de la comuna de Paine 
(Receptor N° 1), en condiciones de medición exterior. 
 
Una vez obtenido el Nivel de Presión Sonora Corregido, 
correspondiente a NPC (diurno) de 52 dBA, de acuerdo con fichas de 
evaluación de ruido de la actividad, se realizó la evaluación de los 
niveles medidos. Para esto se homologó la zona donde se ubica el 
receptor, concluyéndose que esta, correspondiente a Área de Interés 
Silvoagropecuario Exclusivo del Plan Regulador Metropolitano de 
Santiago, es homologable a Zona Rural del D.S. N° 38/2011 MMA. 
 
Con base en los límites que se deben cumplir para esta zona (51 dBA) y 
el NPC obtenido a partir de las mediciones realizadas en fecha 
anteriormente señalada, se indica que  existe superación en el receptor 
N° 1, presentándose una excedencia de 1 dBA. 

Existe superación 
del límite 
establecido por la 
normativa para 
Zona Rural en 
periodo diurno, 
generándose una 
excedencia de 1 
dBA en la ubicación 
del receptor N° 1, 
por parte de la 
actividad 
productiva que 
conforma la fuente 
de ruido 
identificada. 
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 SOLICITUD DE ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN AMBIENTAL                          N° 26-2016

 

 

 

 

 

 

 

A: Jefe de División de Fiscalización

De: Jefe División de Sanción y Cumplimiento

Fecha de solicitud: 12-01-2016 16:02 PM

1. ANTECEDENTES DEL DENUNCIADO

Nombre denunciado: Agrícola Prodalmen Ltda.

RUT denunciado: 78788100-9

Región: Región Metropolitana

Comuna: Paine

Unidad Fiscalizable: AGRÍCOLA PRODALMEN LTDA.

Descripción breve Proyecto o
Instalación:

Procesadora de almendras

Sancionatorios asociados al
denunciado:

-

2. ANTECEDENTES DE LA(S) DENUNCIA(S)

Caso Nro. Fecha de ingreso Denunciante Origen Prioridad

610-2015 29-04-2015 Santiago Patricio Serendero Sáez ciudadana Baja

Caso Nro. Tipo de Instrumento Instrumento Hecho(s) denunciado(s) Materia Ambiental

610-2015 Norma de Emisión D. S. N° 38/2011 Establece
Norma de Emisión de
Ruidos Generados por
Fuentes que Indica,
elaborada a partir de la
revisión del Decreto
Supremo N° 146, de 1997,
MINSEGPRES

Durante el verano (hasta
Mayo) la empresa procesa
almendras, en tal instancia
emite un estruendoso ruido,
producto del proceso de
limpieza de éstas. Tal es su
intensidad, que no los deja
dormir por las noches.

Ruidos y/o
vibraciones

Afectaciones Identificadas -

Observaciones sobre denuncia(s) -

3. PROPUESTA DE ACTIVIDADES A REALIZAR

Inspección ambiental



 
 

 
 
 
 
 

28-08-2017 10:20:53

COMPROBANTE DE DERIVACIÓN DE

INFORME DE FISCALIZACIÓN AMBIENTAL

Se informa a Ud. que mediante el Sistema de Fiscalización se ha remitido a la División de Sanción y
Cumplimiento el informe de fiscalización Ambiental detallado a continuación:

Expediente: DFZ-2015-9594-XIII-NE-IA

Número Actividad 4120

Nombre de Unidad Fiscalizable AGRICOLA PRODALMEN LTDA.

Funcionario Elaborador de Informe de

Fiscalización
ESTEBAN DATTWYLER CANCINO

Funcionario que deriva informe de fiscalización MARIA ISABEL MALLEA ALVAREZ

Detalle de antecedentes derivados

Acta Inspección•

Informe de Fiscalización Ambiental•

Ordinario Conductor de Acta de Inspeción•

Ordinario de Encomendación•

N°: 4120
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MEMORÁNDUM D.S.C. N' 197/2018

DE MARIE CLAUDE PLUMER BADIN

JEFA DE LA DIVISIÓN DE SANCIÓN Y CUMPLIMIENTO

A SEGÚN DISTRIBUCIÓN

MAT.

FECHA

Designa fiscal instructor titular y suplente

4 dejunio de 2018

El artículo 49 de la Ley Orgánica de la Superintendencia de Medio Ambiente dispone que la
instrucción del procedimiento administrativo sancionatorio debe realizarse por un funcionario (a) de la
Superintendencia que recibirá el nombre de fiscal instructor(a).

Por otro lado, la Resolución Exenta N' 424, de 12 de mayo de 2017, de esta Superintendencia, que
establece la estructura y organización interna de la Superintendencia del Medio Ambiente, dispone que a la
jefa de la División de Sanción y Cumplimiento, le corresponderá, entre otras funciones, supervisar la
instrucción de procedimientos administrativos sancionatorios de competencia de la Superintendencia, así
como designar un instructor titular y un instructor suplente para cada investigación.

Con fecha 28 de agosto de 2017, mediante comprobante de derivación electrónica, la División de
Fiscalización remitió a la División de Sanción y Cumplimiento, el informe de fiscalización ambiental rol DFZ-
2015-9594-XIII-NE-IA, junto a los demás antecedentes del caso, que detalla las actividades de fiscalización
realizadas por personal técnico de la Seremi de Salud a la unidad fiscalizable denominada Agrícola Prodalmen
Ltdat

En razón de lo señalado, se ha decidido designar como Fiscal Instructor Titular a Jorge Alviña Aguayo
y, en caso de ausencia del referido funcionario, debidamente informada a la Jefa de la División de Sanción y
Cumplimiento, se designa como Fiscal Instructora Suplente a Catalina Uribarri Jaramillo.

El Fiscal Instructor deberá investigar los hechos constatados en el Informe de Fiscalización
individualizado; y, asimismo, formular cargos o adoptar todas las medidas que considere necesarias para
resguardar el medio ambiente, si, a su juicio, existiere mérito suficiente para ello.

Sin otro particular, se despide atenta te

jude Plumer Bodenar
Jefa de la división de Sanción y Cumplimiento

Superirjtendencia del Medio Ambiente
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Distribución:

Jorge Alviña Aguayo
Catalina Uribarri Jaramillo

División de Sanción y Cumplimiento
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